
8190 22 abril 1974 B. O. (Iel K-Núm. 96

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO
DE LA GOBERNAGION

8242 RESOLUC¡ON de la 'Dirección General de Sanidad
por la que se hace pública la relación de aspi
rantes aprobados en el concurso-oposición para in
greso en la Escala de MédicosPwuicultores y
Matemólogos del Estado, especialidad de Mater
nólogos.

Finalizada la fase del concurso-OpOSJCIÓn de las 'Pruebas se
lectivas para, ingreso en la Escala .de MedICaS PuerIcultores y
Maternólogos del Estado.. especialidad de Maternólpgos. convo
cado por Resolución de la Dirección Gener'atde Sanidad de 27
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Nombn:> y apellido:;

ANEXO

D. Juan Ignacio Alvarez de los Heros .
DRamón Díaz CastéIlanos ..~ , .
D. José Luis Rodríguez de Isla Sánchez .
o. Juan José Vidal Peláez .,. .
D. Julio Martf BQrja " .
D. Nícolás López García .. " ,. .
D. Fernando Jiménez Torres .
D Alejandro Navarro Gil.............. . .
D. José Antonio Celario Méndez·Trelles
D. Juan Luis Lancharez '¡:'érez " .
D José Carlos MUnoz Rodríguez .
D. José Antonio Vidart Aragón .
D Juan Ordás Santo-Tomás .
D. Eduardo López de ia Osa González .,.
D. Julio Valiente Sebastián " .
D Ismael Peral García .
D Pascua: Olivas Pérez .
D. a Cladys· Mendoza Garvizu .
D Federico Asensio González .
D. Juan Meseguer Martlnez .
D. Antonio Palomo Almestre .
D_ Mariano Garcfa Lozano ,..
D. EnJique Iglesias Coy ., .

1
2
3
4

6
7
8

•10
11
12
13

"15
16
17
18l.
20
21
22
23

de julio de 1972 (.. Boletín Oficial del Estado~ de 6 de septiem
bre). el Tribunal calificador. de conformidad con lo establecido
en la base octava de la COl'lvocaloria; ha elevado a esta Direc
ción General la propuesta. de aspirantes aprobados, que se rela
cionan en el anexo de esta Resolución. por orden decreciente de
puntuación y con. mención expresa del numero obtenido,

De 'conformidad con lo establecido en la base novena de ]a ci
tada convocatoria, los aspirantes· aprobados deberán remitir a
la Dirección General de Sanidad {Ventura Rodríguez, número 7,
planta 6.a , Madrid~13), dentro de .los treinta días siguientes al
de la p1Jblicación de esta Resolución, los documentos siguientes:

a) Certificado dEl inscripción de nacimiento expedido por el
Registro correspondiente. .

b) Copia auténtica del títuloexígido o certificado de haber
aprobado los estudios' reglamentarios para obtenerlo y de haber
verificado el pago de 103 derechos para su expedición.

c) Certificarle acreditativodf' no padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones, expedido par alguna Jefat.ura Provincial de Sanidad.

dl Declaración iU~a·de no hallarse inhabilitado para el
eíercicio de funciones públicas y de no haber sido expulsado
de ningún Cuerpo o plaza de} Estado o de la Administración
Local, por' resohici6ngubernativa ni por fallo del Tribunal de
honor.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejerciCio de funciones públicas. ~

f) Los aspirantes femeninos presentaran certificado de ha
ber cumplido el Servicio Social antes de la fecha en que expire
el plazo para aportar la documentaci6n a que se refiere esta ba
se o de estar exentas del mismo.

Podrán presentarse los documentos anteriores en los Centros,
Oranismos y oficinas indicadas para ia presentación de instan
cias.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas,sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomftr- parte en la oposición, En
este caso se tramitará nombramiénto según orden de puntuaci.ón
a favor de quienes a consecuencia de la referida gnulación tu
"'ieran cabida en el número de plazas convocadas, por haher
superado las pruebas selectivas,

Los que tuvieran la tondkión de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos indicados y exígidos para su ingreso, debi~~l1do presen
tar, en lUg'ar de aquéllos certificación de Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuant.as
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo que comunico a V S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos. años.
Madrid. 22 de marzo de 1974-El Director general, Federico

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de SerVicios.

DE JUSTICIAMINISTERIO

8240 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones al Cuer·
po Especial Técnico de Letrados del Ministerio de
Justicia por la que se fija la fecha del sorteo de
los opositores y el. comienzo del primer ejercicio,

Constituido el Tribunal de las oposiciones al Cuerpo Espe~

cial Técnico de Letrados del Ministerio, de Justicia, ,convoca
das por Orden de 30 de noviembre de 1973, ensesi6n .celebrada
el día de hoy, se' acordó fijar: la celebración del ,sorteo de los
opositores para determinar su orden de actuación (de acuerdo
con la base séptima de la convocatoria) paraeldia 8 de mayo
próximo, a las dieciocho treinta horas, en la sala de juntas del
Ministerio de Justicia (planta segundaJ.

El Tribunal acordó también que el comienzQ del primer
ejercicio tenga lugar el día 21 de junio, a .lasdiectsiete horas,
en el salón de actos del Ministerio,quedand'ocónvocados todos
los Qpositores en único llamamiento, de acuerdo con lo dis
pue.!to en la base duodécima de la convocatoria.

Madrid. 17 de abril de 1974.:....EI· Secretario, JeS'ús Blanco
Campaña.-ViBto bueno: El Presidente del Tribunal, Eduardo
Torres Dulce-Rutz.

8241 RESOI..UCION del Tribunal de exámenes designa·
dopara calificar los ejercicios de la oposición a
ingreso en el Cuerpo Administrativo de Aduanas,
convocada por Orden de 6d13 septiembre de 1973,
por la que se señalan fecha, lugar y hora en. que
darán comienzo dichos ejercicios.

. El Tribunal de exámenes designado para calificar los ejer
CIcios de la oposición a ingreso en el. Cuerpo Administrativo
de Aduanas, convocada por Orden ministerial de 6 do septiem
bre de 1973. ha decidido adoptar la siguiente resoluci9n:

De conformidad con 10 prevenido en l.anórma VI de la
Orden ~misterial mencionada, señalar el sábado. 11 de mayo
del comente año. a las nueve de la mañana,en el Colegio de
108 SaJ.esianos de General Primo de Rivera, 2-7 {entrada por
Sebastlán Elcano, 35-37). para la práctica delpdmer ejercicio
(Estructura Económica-6xposición mecanografiada---:-€ Idiomas);
convocando. a tal efecto, a los opositores· quo hayan obtenido
en el sorteo celebrado el día B de los corrientes y que dió
como resultado qu.e la numeración de los opositores definiti
vamente adm?-tidos se. realizará a partir de la-letra Q, pDr
orden alfabétIco, los números uno al cuatrocientos veintitriJs
ambos inclusive. Para el desarrollo deleíercicio los opositore~
deberán ir provistos de máquina de escribir no, eléctriCa- . diccio
nario del idioma elegido y documento na~ionaLde identidad,
a fin de acreditar con el mismo BU personalidad ante el Tri~
buna!.

LI) que se hace público para conocimierito de Jos intoresu.
dos,

Madrid, 15 de abril de 1973.-EI Vocal Secrotario. Milria d~l
Cannen Góméz Pedrero.-El Presidente, Germán AnllQ Vázquez


